
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

AS'O XJ. 

L ,L\._ G A C~~T A 
fER•OD!CO -QFICI!-L OE L!- f\_.EPLoBL!C!- DE fiof<DiJR.•S 

SERIE 41. TEGUCIGl!JoPA, ABRIL 3~ DE 1888. NUMERO 4üS. 

• 

SU~RIO. 

PODER LEGISLATIVO. 
Decreto número 33, aprobando el .!.cuerdo emitido 

por el Poder Ejecutivo en S de Setiembre de 1886, 
relativo al ferro-carril de Trujillo a Puerto Cor· 
tés.-Decreto número 61, en qu~ se ratifica el 
Tratado de .A.nustad, Comercio y Xaveg:aci6n ce
lebrado en Guate~, el21 de Enero de 1887, 
por lfinistros de esta Repúbiica. y del Reino Lni-
00 de la Gran Bretaña. é Irlanda. 

PODER EJECCTIVO. 
GOBER..:.~.A..CIOX.-.A.cuerdoaprobandounacontrata. 

PODER LEGISLATIVO. 

Decreto n. 0 33, aprobando el~ emitido 
por el Poder Ejefll.ti?Jo en 8 de Setiembre de 
1886, relativo al ferro-carril de Trujillo á 
Puerto Corté.. -EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

D~HO:i>DURAS, 
.Á SUS HABITA~"'TES, SABED." 

Que el Congreso Xacional ha ordenado lo 
-siguiente: 

DECRETO ~'U~ERO 33, 
El Congreso Nacional • 

• 
DECRB.T A,; • 

Articulo único.-Aprnébase en los términos 
siguientes el Acuerdo emitido por el Poder 
Ejecutivo en 8 de Setiembr¡ de 1886, ,.or el 
cnal se adiciona la concesión hecha en 21 de 
Julio de 1884 al Señor "\V .... aldemar Allstrom 
para la construcción de un ferro-carril desdé 
la Bahía de Trnjillo hasta Puerto Cortés: 

"'jepública de Hondnras.-Secretar\:a de 
Fomento.-Te~eigaif>a, Diciembre 8de 1886. 
-Examinada la solicitud que dirigió al Eje
.cutivo el Señor S. B. MeConnieo, Presidente 
de la "Honduras Xorth Coast Ra.ilwa' &. 
lmprovement C.0," referente á que se higan 
aloaunas modificaciones al .a.cnerdo de vein
túmo de Julio de mil ochocie~tros ochenta y 
cuatro, por el cual se concede al Seño~ W alde
marAllstrom, á quien sustituyó aquella compa
ñía el derecho exclusivo de constrt.ir y equipar 
un ferro-carril, á vapor, desd:e cualquier: pun
to 4e la Bahía de Trnjillo, há.cia el Oeste á lo 
largo de la costa en la Tierra firme, hasta Po.er
..to Corté~ 6 hasta la frontera de Guatemala 
..si lo estimare conveniente el coneesiona¡rio. 
Considerando: qne el Gobierno tiene el pri
mordial deber de fomentar todas las empre
sas, que de una manera directa redundan en 
beneficio público. Considerando: que la so
ciedad en referencia ha invertido fuertes sn-

mas de dinero en los trabajos preliminares de 1 ro. Si la Compañía. no contesta en el tiempe 
la obra; y qut cuenta con los elementos nece- indicado, pierde el derecho de preferencia de 
sarios para llevarla á término; por tanto, el que habla este artículo. 
Presidente 6.0-..Al cabo de noventaynue\eaños,cu ... m-

.AC'L"ERD.A: 

1.0-Tan luego como cada seec10n de cin
cuenta. millas de ferro-carril esté concluida y 
en servicio, el Gobierno prohibirá en la línea 
construida, por el término de quince años, Ia 
importación y exportación de mercaderías y 
productos de todas da.ses, por Jos puertos de 
la costa, adyacentes á dicha línea, exceptuan· 
do Trujillo, Puerto Cortés y Tela. 

2.0 -Cuando los trabajos del ferro-carril es
tln formalmente comenzados, á juicio del Go
bierno, éste no venderá, donará ni concederá 
terrenos.en la costa, á treinta millas hácia el 
interior, hasta que la compañía haya elegido 
los que le correspondan, según la concesión; y 
después el Gobierno no venderá ni enajenará 
ninguna porción del expresado terreno, sino 
~s á precios iguales á los que establezca la 
compañía en la venta de sus tierras, 6 mayo
r= • 
•a.0 -Si ¡or caso fortuito no se pudiera con

cluir 1~ línea férrea en toda la extensión de 
'trujillo á Puerto Cortés, la Compañia no per
derá sus derechos en la parte construida, ni la 
sección de terreno correspondiente, ni el de
recJto de construir después la otra parte de la 
línea, siempre que el trayecto de ferr~rri¡ 
construido no sea menos de cincaen11l. millas, 
partiendo de Trn.jillo, ni de veinticinco millas, 
partiendo de Puerto Cortés, y que dichos tro
us de ferro---carril estén en tráfico, y que el 
resto de la obra se construya entre los cuatro 
años siguientes á los que señala el inciso 16 

e la concesión primitiva. 
4.0-En ningún ti~mpo, mieq;;ras dure la 

concesión, estará obligada la compañía á acep
tar en pago de trasporte, de flete, 6 pasajeros, 
ó de los terrenos que vendiere, otra moneda 
de oro, 6 plata 6 papel, que la moneda nacio
nal de oro ó plata de Centro-América.. 

5. 0-Siem.pre que el Gobierno tenga que o
torgar concesiones á empresas de vapores ó 
de otras embarca~ione.s para hacer el comer
cio de cabotaje por los ríos que caen al mar 
entre Puerto Cortés y Trojillo ó bien de estos 
puertos entre sí, ó con sus intermedios, prefe
rirá á la Compañia. Para ~te efecto pondrá 
en conocimiento de ella, por un tiempo pru
dencial, la concesión que pretende otorgar pa 
ra que exponga si la acepta ó no; y solo en 
caso ntgati>o se dará la concesión á un terce-

do la concesión haya espirado, el ferro--ca1-rd 
no pasará al dominio del Gobierno de Hondu
ras sin compensación; pero el Gobierno se re
serva el derecho de comprar el ferro--c,ar• i1 y 
sus anex<ls por avalúo hecho, según la co~tum
bre, por tres personas competentes y de .. mte· 
resadas; ó tomar posesión de la propied..1d y 
maltejarlo por su cuenta, pag:\ndo por el use 
un diez por ciento al año á la Compañ!a, tt 

bien el Gobie~o podrá extender el términG 
de la concesión por un mayor número de año" 
en los términos y condiciones en que m,.tua

mente hayan convenido el Gobierno y la Com
pañia. 
- 7. •-En el caso de eonsiderar.se neces:, rio i< 

ventajoso el entrará Puerto Cortés por la mi::r 
ma ruta que actualmente está ocupada }'Or el 
ferro-carril interoceánico, la "Hondura' X orth 
Coast Rail way & Improvement C. 0," podri 
contratar con la compañía del ferro-caTril in
teroceánico, 6 con lalólo partes ó personas que 
lo estén manejando el uso dd trayecto desdtt 
los puntos de conexión que se requieran. E 11 

tal evento la compañía. de la Costa ~ orte ne 
está obligada á con~truir otra linea paralela 
al ya m-encionado trayecto; pero puede reser
varse el der~ho de hacerlo en_ lo fut11ro, en 
cualquier tiempo, durante el término de la 
concesión. La Compañía no perderá los terre
nos cobespondientes á la ~ión de la línea 
entre Puerto Cortés y el pu»to de cone:xió~ 

con el ferro-carril interoceánico. 
~ 

8.0-La Compañía q:eda autorizada para 
emitir y vender bonos ú otras obligaciones 

. 3 3 ' 
por su prop1.a onenta, con los mtereses y en 
los términos que crea conveniente. Para ga
rantir el pago de dichos bonos y obligaciones 
podrá hipotecar todo ó p1-rte del ferro-carril 
con las propiedades, franquicias ó derechos 
de cualquier género que le pertenezcan. Los 
bonos que se emitan, tendrá.n el mismo valor 
legal que tendrían si hubiesen sido emitidos 
conf.vrme á. las leyes y reglamentos de la Re
pública de Honduras, no observándose m.í.s 
requisitos que el depósito en la Secretaría de 
Hacienda de esta República de tna copia dt
la escritura ó escrituras de las hipotecas que 
se hubiesen otor~o, certificadas por un X o
tario Público, cuyas :firmas .serán legalizad~€ 

por un :\lini.stro ó Cónsul de Honduras. Di
cho depósito constituirá prueba su:5.ciel:l:te fre 
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1~,-ll • jlj'<, ~~·' <1 h;\..:"1 

la \' lid<:z de lo.:; expresi\Jo-. bono... ( m:tiJ.o.;;,] tes contratantes haya concet1ido ó eoncetla (:'n ~~ La precet~ente esupnl_aetón e ... aplicable al 
"lll ••tro reqm:;.no. Pero c.>:,< entendido que ell alelantc :J. los súlJditos ó ciudadanos de cual- trato local, dec;echos, unpue~tos de puerto, 
(;ol.,ierno no a<:ume ningun::t re:::;ponsabi1idad. f qtuer otro Estado, se h·uá mmediatamente é íondea,lero, d.irsenas, ra.d:1;;;, pue1·tvs Y ríos de,"' 

pü' 'lOS :t",:suitadO!'> ¿·t' ]a<; ope:-3.ClúiJes_financie-li~COndicionalmente extensh·o á los <;ÚbditM Ó lo~ dos p~Í-.~;;;, pi:O~:l]'?, Y _e~ gene~al .i.·'todas 
¡a-. .t que <:.e ("Ontr::tP el pn.><:.e-nte art·cu1o: y,.c:udad·mo<; de la otra Parte contrahnte~ pnes 1~ matena:,; concetment*'"' a la na\eg.tcwn. 

'· -Dd p·e:,.entP acu(-rdo.¡;e dará cuenta~ tS <:n wtenciún que el tráfico =- nan~·gac.iún de: C..t.ia falj:or Ó exenc:it•n en e-;to~ rel':pectos,.. 
al ;.... ber.a.no Cot.gre<:o en 8U" pru:uma" <::e .. io-: c-ada uno de lo" dos v¡í"es, ~ean puesto.::, en: ó c.ualquier otro prh ile~10 en mate¡ia" Je na
!':l"' para lvs flnt:s de J9y.-Comuníqu•"E' y ... ~-'. 1 todo;; n•;:;pec t~ por el otro) bajo el pié de la 

1 
\ t>gación,-que cualquiera de la:'> p3.t tes contra

g · e:'e.-Rúbnca d•l Señor Pz-hidt•r•w.-De 1 n~Giún más faxoreeida.. tan tes c~m~de á un 'l. tPrcera. ¡...ot.enci'l., ge h$ 
,;, !• 'l d,.xl Señor PresidtUtP, el OfiL!si )hyor, l Per-o e:> entendida-que stempre qne t"ll el rá inmed.1ata '-l!leouJ¡,·ionalmente extensivo 
Aih.·rto ::\Iembr('iíü.'" 1 presente Tratado se expre:?:a. que las dos Al- á. la otra Parte. 

19-tdo en Teguc.!g:lpa, & ¡0 ... ocho dí.iil Jt-1, tas Partes eontratante~Sf' consideran respec- · Todo-. los l>uques que.-egún la l ... y britá.q.j
mt:" ... de )larzo de mil ochcc.entM ocher:ta. v ~ ti\·:tmente conw la S ación m&:. favorecida, ca son tenidos como buque'> británicos, v to-• o 

Ine ... troza, D. i estas clán-=ulas no compre11den á hs Repúbli- dn~ los buqu~s que "ezún la ley de Honduras s1et( .-).L Yij•l, D. P.-.Te-<:.ú<:. 
S.-:3-imeón J.Iartínez, D S. 

_\l Poder Eje<::uti\·o.-Por tanto, 
cas centro-americanas, por cuanto, según el son tenidos por buque~ hondureños, serán pa

(·jecú:e<:e sentido de ella<:., no se eonside~n entre s1 ri- ra l<>s efectos ..íe este ~ratado considerados 
-'1\·gucigalpa, ::Ha~zo 22 de 1887. gurosamente como Saciones extranjeras. respectivamente buques británicosú hondure-

Lri.s BoGR-\);. Art. 2 °-Los productos y manufacturas y iios. 
El Secretario de E,..tado en el DE"<:.pa.~ho de los géneros procedentes de los dominios y po- Art. 4.0 -Les será permitido á lo<;: súbdi

Fomento, 
FRA~CIS('O PLAXAS. 

De,·rao número ú 1, en 2ue se ratffica el Tra
tmlll de Ami~:>tad, Comercio y 2Vtl1:ega.ción 
u·lebrado en Guatemola, el 21 de Enero de 
1~8·7. por _1finistros de esta República y 
¡/rl Reino Unido de la Gran Bretafia é 
[,landa. e 
<> 

EJ, PRESIDEXTE DE L'I..REPL'BLWA 
DE HOXDLRAS, 

A S.t--. IIABITA..XTES, SA:BE:O: 

Q ~ el Cong¡'cso :::·:;az:;o:Ja! :13. Ut.'C: e!. tU o ío 
31gmente: 

DECRETO Xt'}IERO &1 
El Congre~o X acíonal 

sesiones de Su ):[ajestad Británica, importa- tos 6 ciuda~anos de cada una de las Partes 
dos en Honduras, y los productos y manufac- contratantes el residir permanente 6 tempo
turas y géneros procedentes de Honduras, im- ralroente en los dominios ó posesiones de la 
portado~ en los dominios y posesiones de Su otra, y ocupar y alquil:r casas y almacenes 
}fajestad Británica, bien se destinen al depó- destinados al comercio, bien sea por mayor 6 
sito, al consumo, á la reexportación ó al trán- por menor. Estarán en plena libertad de e
sito, serán tratados de la misma roanera, y jercer derechos civiles, y por conc;iguiente de 
sobre todo no serán sujetos á otros 6 más ele- adquirir, gozar y disponer de ..,OOo género de 
vados derechos., bien sean estos generales, propiedad,. mueble ó inmueble. Podrán ad
munieipa.lel'<, ó locale:?:, que lo8 productos, wa- quirir y tras~tir los mismos á otros porcom• 
nufacturas y géneros de cualquier tercer país pra, venta, donación, cambio, casamiento, tes
má.:: Í::tY'"ll"ecido <'n e<:.te rel'<pecto. Xingún tamento, sucesión ab-i~estato, y de cual
otro ui más altos derechos se impc¡adrán en quier otro modo bajo la<;. misma-s cond1eiones 
Honduras á la €Xporta<:ión de cualquiera gé- que los naturales del país. Sus herederos y 
neros á los dominios y poses10nes de Su Ma- representantes lega.lls podrán sucederles y 
jesta.d BritániC'a., ó en los dominios y pose- tomar posesión de ellos, bien en persona 6 

DECRF.:TA: siones de Su 1Iaj~tad Británica, á la expor- por procuración, de la mis~ manera y con 
Articulo único.-Ra.tifícase en los términos ta.ci6n de cualesquiera géneros á Hondura~: las mismas formas legales que los naturales 

siguientes el Tratado de Amistad, Comercio que los que se impongan á la exportación de del país. 
y Xa"'\·egaeión celebrado en Guatemala, .el 21 os mismos géneros á cualquier tercer ~aís En ninguno de estos respectos pagarán so-
de Enero del corriente año, por Ministros más favorecido en este re::;pecto. • bre el valor de la propiedad ningún otro ni 
acreditados de esta. República y del Reino Ninguna de las Partes eontratant:s esta- más ~toe.. impuestos, derechos ó recargo que 
Cnido de la Gran Bretaña é Irlanda: blecerá prohibición de importaciones, exp~r- os pagables po•los naturales del país. En 

Sn Excelencia el Pre!ti.dente de la Repú- tación 6 tránsito contra de otra, que no sea cada. caso á los súbditos ó ciudadanos de las 
biica de Honduras, y Su Majestad la Reina aplicable bajo la:.s mismas circunstancias, á Partes contrat&nte.s1es será permitido expor
del Reino U nido de la Gran Bretaña é Irlan- cuaJquier tercer país más favorecido en .est¡ tar \us bienes. 6 sus productos si son vendi
da, Emperatriz de la India, deseando ma.nte- respecto. Jos libremente y sin qu~ sean sujetos á pagar 
ner y estrechar las relaciones amistosas que De ]#misma manera, en todo lo relativo á. derechos de exportaci6h diferentes de los
existen al presente entre ellos, y pro¡n.o,·er el d~recbos locales, formalidades de Aduanas, que bajo iguales circunstaneia.s estén ~ujetos 
trato comercial entre los t"'rritorio.;; de la Re- corretaje, muestras introducidas por los via- á pagar los naturales del país. 
pública y l··~ dominios 1le Su ~fajesta.d Bri- jeros. comerciale~, y todas las otras materias Art .. 5.~'-Las habitacione:'!, fábricas~ Jw)ósi
tánias., han r~:-~ueltoeconeluir un Tratado de concernientes al tJá:fico, los súbditos británi- tos y almace-nesdeJosfúbdit~óciudadanosde 
Amistad, Comercio y Xavegaeión, y han no m- cosen Hondura~ y los ciudadano$ hondut¡- ca.da una de las partes contratantes en los domi
brado por sulbPl€-n!po:cencllrios, á saber: üos en los dominios y posesiones de Su Ma- nios y posesiones de la otra y todos los edificios 

Su Ex(·elt>ncia el Señor Pr~idtfnte de la Re- jestad Britltnica, disír¡,tarán el trato de la y ~ios pertenecient('s á elloo destinados á re
pública d~ Hond11ras, á Su Excelencia el Se- nación más favorecida. sidencia ó comercio, será.n respetados. Ex
D.or Do( tor Don ¡Jeri\nimo Zelaya, Enviado En el caso de que se '\'erifiquE>n algunos cepto bajo las condiciones y con las formas 
Extrao .. dinario y 2.\lim:-.t!O Plenipotenciario; cambios en las leyes, tarifas 6 reglamentos de prescritas po~as leye~ para los naturales del 

Y Su .:\lajestad la Reina del Reino Dnido Aduanas de Honduras, se dará noticia. sufi- país, db será. perníitido proceder á hacer re
ae la Gran Bretafia é Irlanda, á. James Plais· ciente para que los súbditos británicos pue- gistros, ó visitas domiciliaria..--=, .en tales habi
ler Harris-GastreU, Esqnire, Ministro Resi· dan tomar las medidas necesarias para haeer taciones, e~ficios ó sitios, ni examinar 6 ins-
aente de Su Majestad Británica y Cónsul Ge- frente á ellas. peccionar libros, papeles ó cuentas. 
Jleral en la República de Honduras; Art.~3.0-Los buque~ britá.nieos y sus ear- Los súbditos ó ciudadanos de cada una de 

Quiene:::, después de haberse comunicado gamentos en Honduras, y los bnqtles hondu- }as Partes contratantes en los dominios y po
m.utnament~ su$ respectivos poderes, y encon- reños y sus cargamentos en los dominios y sesiones de la otra, tendrán libre acceso á los 
~cindolos en buena y debida forma, han acepta- posesiones· de Su Majestad Británica, cual- Tlibunales de .Justicia para la persecución y 
io 1' admitido los .artículos .siguientes: quiera qu~ sea~ procedencia~ y cualquiera defensa de .$US der~chos, .sin más condiciones, 

_.\.rt. 1.0 -Las Altas \>artes contratantes que aea el lugar de su origen ó el destino de restricciones ó contribuciones que las impues~ 
convienen_ en que todas 1~~ materias. relati;~ 1 sus cargsm.entos, seci.n t_ratados en todos res- tas á los súbditos 6 ciudadanos naturales, y 
ru comerc10 y la nayegacwn, cualqUler pnn- pectos como buques nsc1onales y sus carga- como ellos tendrán libertad de emplear en 
legio, favor 6 inmunidad que una de las par- mentos. • todos los casos Abogados, Procuradores, ó 
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. 
_-\gente<: de entre la<;. p~r:onas aJm!tida.s se-¡ Art. 10.-En la eventualidad de que mue-! dueño no se halla presente, ó si estando pre• 
g_ún la.;; 1~ves Jel }Ja.Is•a "-'Jer<.er est'l.S prote-, ra algún súbdito ó ciuJadano de cualquiera 1 sente lo requiere á fin de proporcionar los so .. 
~IOr··~ 

0 
/ • • • • de la~ Parte<; contratante", si'l última volun-¡ c-orros necesarios á. sus <.o:npatriota.s. 

A, c. G -Los Hthdit.o..; o cm.uda.no<~. di?' c.:=.-¡ tad ó testamento, Cll. to~ dominios ,...- posesio- Art. 1·~.-Para. la mejor o;egundad delco~ 
d~ ~n~ de l:ls ~:lrtes CO'lt:atantes €!1 .tos (h-ll nes de la otra P.ute (,Qntratante, -el Cónsul mercío entre los súbditos des;~ )faje!'ltad Bria 
mmws Y pose~wnes (le la ot~a, e.o:.tarán exen- GenerJ.l, Cón~ml ó Yíce-Cónsul de la ::aeión td.nica • Jos ciudadanos de la República de 
tos ~e alo~amlento Y d~ t<>do. se-rYi.:Io müitar á que pertenezca..•l finado, ó en su ausencia Hondu!".a.<::, queda con>f8Jido qnE', si desgrac~ 
forz?so, hJen 

1
"'ea en e.' e;,.ere;.~o; . h1en ~m h' el representante del fun~nario consular, pne- dsmente tiene llí'gar en cualquier tiempo una 

marma, ~ en ' 3 guardl:l o .•milicia naciOnaL\ ele hacerse cargo, hasta donde las leyes de ca- interrupción de las amistosa.-. relaciones, ó rup
De la_ mi~n;a mane~a _e"~ra.n exent?s _de toda d~ país permitan, ~ los bienes que haya de- tura entre la.s dos Partes contra~ntes, los súb- . 
<!Ontnbucwn pecuniarJa, o en espeCie, un pues- jado el finado para beneficio de sus represen- d1tos ó ciudadanos de la;; dichas Partes con
~ ~omo e,or:np'Wsac.Ión por alojamiento ó ser- tantes legales h~ts que sea nombrado el eje- tratantes, que se hallen establecido#>en los do
VIClO personal, Y finalmente de empré.:;titos cutor ,j administrador. • minios ó territorios de la otra ejerciendo cual-
forzosos y exacciones y requisiciones milita- Art. fr.-Cónsules Generales, Cónsules, quier oficio ó empleo esp€'cial, tendrán el pri-
r~s de cualquier género que sean. Vice-Cónsules y Agentes consulares de cada vilegio de permanecer y continuar tal oficio 6 

_,\rt. 7.o-Los•s.J.bditos 6 ciudadanos de una de las Partes contratantes, residentes en empl~o en ellos, Sln ningún género de mte
cualquiera de las Partes contratantes residen- los domi~ios y posesiones de la otra, recibirán rrupción, en el pleno goce de su libertad y sus 
·tes en los dominio~ y posesiones de la otra, de las autoridades locales la ayuda que permi- bienes, mientras se conduzcan pacíficamente y 
.disfrutarán respecto de sus casas, personas y ta la ley para recobrar los desertores de los no cometan delito alguno contra las leyes; y 
-bienes, la protección del Gobierno en la mis- buques de SllS respectivos países. sus bienes, propiedades y efectos, de cualquie-
ma plena y amplia manera que los súbditos ó Art. 12.-Cnalquier buque de guerra ó ra clase que sean, bien estén en su custodia., 6 
ciudadanos naturales. merca.nte de una de las Partes contratantes hayan sido confiados á individuos ó al Estado, 

Del mismo m~do los súbditos ó ciudadanos que se vea obligado á causa del mal tiempo 6 no Bodrán ser confiscados ni secuestrados ni 
-de cada Parte contratante, gozarán en los do- por accidente, á guarecerse en un puerto de estará.n sujetos á otros gravámen~s ó deman• 
minios y posesiones de la otra libertad plena la otra, tendrá libertad para hacer reparacio- das más que á los impuestos á los similares 
<le conciencia, y no serán molestados por sus nes en él, procurarSe las provisiones necesa- bienes, propiedades y efectos perteneci.entes 
..creencias religiosas; y aquellos de estos súb- rias, y continuar su viaje, sin pagar más de') á los súbditos ó ciudadanos natural~ 
-ditos ó c~udadanos que mueran en los territo- rechos que aquellos que serian pa.gables en ca- Si no obstante prefieren abandonar el p:ís, 
~íos de !a otra Parte, serán enterrados en los so semejante por un buque nacio~I. Pero en se le¡., pe:Rnitirá. hacer arreglos para Ja. ~egura. 
cementerios públicos, ó e!f log-areQ. deQ.tinad~~ <"aro de qne el capftán dt>l bt!que mercante se cu~todia de sus bienes, propieda<le<; v pfpctos, 
:á. este obje-to, •)'1 el deeoro y re.;: peto debidos. V~-'& en la nece:;:.idad de dr·•poner de u~a parte ó para disponer de elloQ.. y liquidar~ .;:u .. cuen-

Los ::.úbdito.:; de Su ).fajestad Británi<.a re- de ~u.:; mercancías para pagAr .... us g"<t.Sto~, esta- ta~, dándol-es también sah·os conducto" para 
sidentes en los t~rrit<>rios de la República de rá obligado á. conforma.r'i'e con los reglamen- que~ embarquen en los puertos q\1e -ello:-< mis
Hondp.ras tendrá~! libertad para ejerc¡;.r en tos y tariüs del lugar á que haya arribado. mos elijan. 
privado y en sus propias morada..')_ ó en las Si cualquier buque de guerra ó mercante de Art. 14.-Las estipulaciones del presente tra
habitacion~ y oficinas dPl lfinistro, ó de los una de las Partes contratantes encallase 6 nau- tado serán aplicables á todas las colonias ypose

.Cónsales ó Vi<-:_e-Cónsules de Su .Majé~.ad fragase en el territorio de la otra, tal buque y siones extranjeras de Su ::Uaje.:;tad Británica, 
Británica, 6 en cualquier edificio públie.o des- todas sus partes, y todos los muebles y apare- hasta donde lo permitan las leye~ exceptúan
tinado á este objeto, sus ritos rehgiOsof:, ser- jos á él pertenecientes, y todos los gé~ros y dose las nombradas á continnat·iSn: 
vicios y cultos, y para reunirse en ellos c8n mercancías salvadas del mismo, inclaso cual- India . 
..este propósito sin molestia ó• impedimento. qtie~ que haya sido arrojada del buque. ó sus El Dominio de Canadá. 
Las mismas estipa~1oneQ. ser{J.i: CuiiJ!>lit!as productos en caso de ser vendidos, así como Terranova. 
<COn respecto á los ciudadano~ de la Repúbli- ¡,,s papeles hallados á bordo del buque enea- N neva Gale~ del Sttd. 
ca de Honduras en lo-. territorios de Su Ma- liado ó náufrago, serán entregados á los pro- Victoria. 
jestad Británica. • pietarios ó sus agente8 cuando sean reclama- Australia Meridional. 

Art. ~.0-Los súbdit:S ó ciudadanos dt ca~ dos por ellos. Si los propietarios ~agentes Austra.lia. OccidentaL 
-da una de las Partes contratantes, tendrán en no se hallan sobre el terreno, wráu. enJrega- Tasm.ania. 
los dominios y posesiones de la otra los mis- dos los mismos al Cónsul General, Cónsul, Vi- Qneensland. 
mos derechos que los naturale~, ó que los súb· ce-Cónsul ó Agente Consular Británico ú ~ ueva Zelandia. 0 

_,ditos 6 ciudadanos de la nación más favore- Hondureño, en cuyo distrito haya tenido lu- El Cabo de Buena Esperanza. 
"cida, en lo.referste á patentes para in ven- gar el encallamiento ó naufragio, si son recla- Xatal. 

0 

ciones, marcas de fábrica, y diseño::, así como mados p0r él dentro del término fijarlo pvr Siempre en la int~ligencia de que las esti-
para la protección de la propiedad induslf.ial las leyes del país; y tales Cónsules, propieta- pulaciones del presente Tratado se harán a
en tanto que las formalidades presc.¡itas por rios 6 Agentes, ¿>agarán so\¡\mente los gastos plicables $cft:alquiera de fas expresadas colo
las leyes, sean cumplidas. incurridos en la conservación de la propiedad, nías ó posesiones extranjeras, en cuyo favor 

Art. 9. 0-Cada una de las Partes contra- junto con el salvamento ú otros gastos que se haya al efecto notificado por el Represen. 
tantes podrá nombrar éJónsules Generales, habrían ¡ido pagables en el caso análogo del tante de Su Majes~ritánica en Honduras 
..C6nsnles, Vice-05nsules, P~ónsules y A- naufragio de un buque nacional. al Ministro de Relaciones Exteriores Rondare
gentes consulares que: residan respecti~aomen- Los géneros y las mercancías salvadas del ño, dentro de dos años desde la. fecha. del 
te en las ciudades ó puert& de los dominios naufra.gioestaráne:t-entosdetodo.-:derechos de cambio de ratificaciones del presente Tratado. 

:y posesiones de la otra Potencia. Pero estos Aduanas, á. menoli que fuesen despachados pa- El Tratado se aplicará en tales colonias ó 
:funcionarios consulal'eS no empezarán, á ejer- ra. el eonsulllO, en cuyo caso, pa.:,0'3l"á.n la mis- posesiones extranjeras, á. partir de la fecha en 
-cer sus funciones hasta •iespués de haber sido ma prorata de derechos que si hubiesen sido que esta -noticia estará dada al Ministro de 
aprobados y admitidos en la forma usual por importados en un buque nacional. Relaciones Exteriort>s de Honduras. 
el Gobierno cerca del cual han sido ~"-"iados. En el caso de que un buque, bien sea obliga.· Art. 15.-Cualesquiera ~ontroversias que 
Dichos funcionarios ejercerán todas las fun- do á arribar á causa del mal tiempo, ó enea- puedan ocurrir respecto á la Interpretación, á 

-ciones v disfrutarán todos los privilegios, lle ó naufrague, los re;pectivos Cónsules Ge- la ejecución d:tl presente Tratado, así como 
.exencio~es 6 inmunidades concedidos ó que nerales, Cónsules, Vice-Cónsules y Agentes las consecuencias de cualquiera violación del 
se concediE>ren en lo futuro á los funcionarios Con~ulares estacin autorizados para interve- mismo,:serán. referidas cuando los medios de 
consulares de la nación más favorecida. nir, si el dnefio, ó capitán ú otro agente del un arreglo:directo por convenio amigable se 
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habrán agotado, á la decisión de comzs1ones 2. o A poner un -vapor para. qne baga el co
de arbitramento; y el resultado de tal arbi- mercio entre Santiago v la barra del Llúa. 
tramento será. obligatorio para ambos Go- dentro del término de ~n año; y á. concluir 
biernos. todos los traba¡· os de nave~ción v canaliza-

L 
~ ~ • 

os miembros de tales comisiones serán ción ae los dichos ríos, en tres años: 
_nombrados por los do..s- Gobiernos áe mútuo :3.0 A form~r, en caso de,fonvenir á sns in
convenio; de lo contrario, Qada una de ~<; tereses, dos canales,. uno para comunicar el 
Partes nombrará un perito, ó igual número de río "Clú.a. con el Chamelecón, y otro para ce
perito¡;:, y los peritos así nombrados exooge- municar este río con la la,guna de Puerto Cor
rá.n un árbitrO. tés, debiendo también empezar los trabajos 

El proeedimiento de la arbitración será de- dentro de seis meses. Todo& los canales di
terminado en cada caso por las Partes con- eh os deben tener ]a ¡nficiente capacid¡d para 
tratantes; de lo contrario, la Comisión de Ar- que puedan pasar los vapores del em•presario: 
bitramento estará calificada para determinar- 4.0 A poner, una vez concluídos los traba-
lo ella misma de antemano. jo!t, tres ó más vapores para el tráfi<¡O de los 

Art. 16.-El presente Tratado continuará ríos anotados, según lo exijan las necesida
en fuerza durante diez años á contar desde el des del comercio. La. tarifa de pasajes y :fle
dia del ca.mbío de las ratificacione::s; y en el tes será formada por Lever, tan pronto como 
caso de que ning1ma de las Partes contratan- comience el tráfico, y aprobada por el Go
tes diese noticia, doce meses antes de la ex- biemo; y 
piración del dicho período de diez años, de 5. o A permitir que los empleados públicos, 
su intención de terminar el presente Tratado, en seiTicio del Gobierno, tengan el pasaje 
seguirá en vigor hasta. la expiración a: un gratis en sus vapores~ y que los efectos del 
;Uio desde el día en que una de las Partes mismo ('::nJb~rno, sean conducidos por la mi
contra.tan!es diese semejante noticia. ta.d del precio señalado en la tarifa, con ex-

.Art. lJ.-El presente Tratado, sed ratifi- ~~ió:a de 1a corre~pondencia. que será Jleva.
cádo por su Majestad la Reina de la Gran da sin costo alguno. Todos los plazos de 
Bretaña é Irland~ y por el CongrGs• de la que -se habla en los números anterioree:, debe
República de Honduras; y las ratiñcaciones rán entenderse desde 1a fecha. de esta contra
cambiadas en Tegucigalpa 6 Guatemala tan ta en ádelante. 
prónto como sea posible. &gundo--El Gobierno, en coropensació¡tdé 

En testimonio de la cual los ret'ipectivos los trabajos que va á realizar elSeñor Lever-, y 
plenipotenciario& han firmado el mismo y tomando en cuenta que la contrata celebJ;ada, 
puesto en él los sellos de sus armas.. con el Señor W. Shears, con !echa l.0 de Mar-

Hecho en Guatemala el veintiuno de Ene-. zo de 1882, ha caducado ya, según los infor
ro del año de mil ochocientos ochenta y siete. mes que se han tenido á la vista, le concede: 
-(L. S.) Jerónimo Zela.ya.-(L. .S..) -J~ P. R. 1.0 Derecho exclusivo por diez años, pro-
GastrelL roga"Mes á voluntad de los contratantes, para 

Dado en Tegucigalpa, á veintiuno de Di- hacer la navegación á vapo:r:: de los ríos Ulúa, 
ciem.bre de mil ochocientos ochenta. y siete.. Blanco y Colll3yagu.a, hasta los lugares 

0 
arB

-Y. Vijil, D. P.-Jesús Inestroza, D. S.- ba citados, debiendo entend~ que este pri
Simeón Martínez, D. S. vilegio principiará tan luego como se hayan 

Al Poder Ejecutívo.-Por tanto, ejecútese. conchúdo los trabajos de canalización de los 
-Tegucigalpa, Diciembre 23 de 1887. mismos ríos. 

LuiS BoGx.L~. 2.0 La 'Propiedad de cien caballerías de te-
El Secretario de Estado en el Despacho de rreno naciona&, en lotes, alternados con el Go-

Relaciones Exteriores, biernQ, de á cincuenta caballerías cada uno, en 
~ERÓNtltO ZELA.YA.? cualquier parte de la República que el conce

=================== sionario elija, con el privilegio de que solo él 
PODER El.ECUTIVO. puede extraer, beneliciar y aprovecharse de 

GOBERNACION. 
Acuerdo apro'tando una eOn~ata. 

Rafael .Alvarado, Secretario de Estado en 
los Despachos de J" nstiéia é Instrucción Pú
blica, con autorizaci6n del Señor Presidente 
de la República, por una parte, y E. A. Le· 
ver, Cónsul de Honduras en Nueva Orleans, 
y ciudadano de los Estados U" nidos de Norte 
.América, por la otra, han celebrado la con-
trata. sigmente: 

Primero.-EI Señor Lever se compromete: 
l. 0 A canali23r~~ hacer navegables el río 

Ulúa. hasta la ciudad de Santa Bárbara, el 
Blanco hMta el lugar llamado~ Imprenta" 
y el Comayagua hasta. el punto por donde pa
sa el trazo del ferro-carril interoceánico, de
biendó principiar los trabajos dentro de seis 
meses: 

los metales 6 minerales que, en cualquier for
ma, se hallen en el terreno: 

3.0 El derecho¿a.mbién por diez año!, pro
rogables á. voluntad de los 

0
contratantes, de 

introducir, libre de impuestos fisea.les y muni
cipales, la maquinaria, herramienta y dernás 
útiles necesarios para-el servicio de los vapo
res, navegaci6n y canalización de los ríos y 
explotación de las minas de conformidad con 
las leyes del país: 

4. 0 La propiedad de cien caballería! de te
rreno nacional, en lotes alte~dos, de á cin
cuenta caballerías cada una,. en cualquier par
te de la República que el concesionario elija, 
en ~o de que él mÍsSto Jleye á cabo 1a cons
trucciÓn de los dos canales que comunicaci.n 
el LJ.úa con el Chamelecón, y éste con la la
guna de Puerto Cortés, y con el previlegio de 
que solo él puede explotar y beneficiar 15s 
metales que en dichos terrenos se encuentren: 

5."' La na..-egaciónjlor estos canales con pri
>ilegio exclusi>o, por el término de diez años, 
prorrogables á ...-o! untad de los contratantes, 
á con~r desde que estén concluido<~, que 
será dentro de cuatro años: 

6. o Los terrenbs que nece::-1ten en Puerto 
Cortés y en la. ¡aguna de Puerto Cort{;s•para 
muelles, alroace~s y depósito de maderas; 
entendiéndose que serán grati~ y siempre que 
no sean de propieda~ particular; y 

7.0 La. facultad. de traspasa¡ este contrato
á la Compañía que organice, preno consentl
miento del cedente. Todos los plazos fijados
en los números antenol'e.::, deberán empezar 
á contarse desde la fecha deeesta contrata: 

Tercero.-El Seiior J..,e,·er, en garantla de los 
compromisos anteriores, depositará y pondrá á,, 

la orden del Gobierno en uno de los Bancos más 
acreditados de los Estados-l.J nidos de X orte
América, previo ~nacimiento del Cónsul Don· 
Jacob Baiz, la. suma de cinco mil pesos, de
cuyo depósito dará cuenta al~bierno dentro
de los tres meses siguientes á esta fecha, y 
cuyo certificado de depósito deberá venir '\"Í
sado por el mismo Cónsul. Cualquier falta 
en las estipulaciones anteriores y en las con
signadas en los demás artículos pr:cedente.s7 

dejará sin ningún valor y efecto el presente 
c!ntrato; y por d !nismo hecho, dispotldrá el 
Gobierno de los cinco mil pesoe antes mencio
nados: 

(}uarto.-En el remoto ~o de que haya. al.::. 
gnna desavenencia entre I..et-er y el GobierooT 
nombrarán cada uno de ellos un arbitrador pa
ra que la decida, y si hubiere dis<e>rA~ éstos· 
nofhbr.:.rán un tercero. La sentencia de los 
arbitradores será inapelable; y 

Qui.nto.-Con la presente contrata se dará. 
cftenta al Congreso Nacional en su pt6xima. 
reuni6n, para tos fines d& ley.-En'f-e de lo ex
pdestci :firni!n los contr¡tantes dos de un mis
mo tenor, en Tegucigalpa, á los veintidos días. 
de Julio de mil oehociento:s: ochenta y siete.
Rafael Al9arado.-E. A. Lever. 
o o o 
SECRETARÍA DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE'. 

GOBEL~ACI.OX. 

Tegu,cigalpq, Julio 23 de 1887. 

Con vista de la contrata. antel"ior, celebrada.. 
entre los Señores Secretario de Estado en 1~ 
Despachos de ~Justicia é Inse,ucci6o! Pública, 
Li~nciado Don Rafael Al varado., en represen
tación del Gobietno de Honduras, y General 
R .A. ~er, Cónsul de Honduras en N neva. 
Orleans, y ciudadano de los Estados U nido~ 
de Norte América, la. cual consta de cinco ar-" 
tícnlos; y, considera'tdo: que en la celebraci6c 
de dicha con&a.ta, el Señor Licenciado Alva
rado ha seguido \n un todo las instrucciones- . 
qu.e se le dieron; por tanto, el Presidente, 

.A.C"C"ERDA: 

Apro.barla. en todas sus partes. 

Ll:"IS BoGR.L~ _ 

El Se~etario de Estado en el Despacho de
Goberna'!ión. 

PRA:XCISCO PL..L"\.A.S. 

.Aquí un sello que dice:-"Repúbhca de
Honduras.-Ministerio de Gobernación." 

TIP06RA..FI.A. X.A.CIOX.A.L.-CA.LLE REAL

• 
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